
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2026-1358-M

Cuenca, 04 de marzo de 2026

PARA: Sr. Dr. Andrés Sebastián Rodríguez Balarezo
Director Técnico del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga, 
Encargado 

  Sra. Mgs. Clara Lucía Jiménez Ortíz
Directora - Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 

  Srta. Mgs. Maria Elena Bernal Campoverde
Coordinadora General de Planificación y Estadística - Hospital de
Especialidades - José Carrasco Arteaga 

  Sr. Mgs. Hugo Javier Ordóñez Valencia
Coordinador General Administrativo del Hospital de Especialidades
José Carrasco Arteaga. 

  Srta. Ing. Maria Jose Ayala Alvarez
Coordinadora General Financiera del Hospital de Especialidades José
Carrasco Arteaga. 

  Sr. Mgs. Sergio Giovanny Caldas Luna
Jefe de Área de Comunicación Social del Hospital de Especialidades -
José Carrasco Arteaga 

  Sr. Mgs. Pablo Federico Muñoz Calderón
Coordinador General de Tics del H.J.C.A. 

  Sra. Mgs. Valeria Elizabeth Luna Zumba
Jefa de la Unidad de Contratación Publica del Hospital de
Especialidades José Carrasco Arteaga. Encargada 

  Sra. Abg. Mariuxi del Carmen Orellana Espinoza
Oficinista Hospital de Especialidades - José Carrasco Arteaga 

  Sr. Mgs. Boris Esteban Enderica Izquierdo
Jefe de la Unidad de Bodega y Control de Activos del Hospital de
Especialidades José Carrasco Arteaga 

  Sr. Mgs. Janeth Gabriela Molina Romo
Jefe de la Unidad Tecnica de Atención al Cliente del Hospital de
Especialidades José Carrasco Arteaga. Encargada 
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Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2026-1358-M

Cuenca, 04 de marzo de 2026

ASUNTO: Inicio del proceso de Rendición de Cuentas 2025 - Designación del Equipo
del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, en cumplimiento a lo dispuesto a través de memorando
IESS-DNPL-2026-0171-M suscrito por el Director Nacional de Planificación, mediante
el cual se da inicio al proceso de rendición de cuentas 2025, siendo del Hospital de
Especialidades José Carrasco Arteaga, como una de las unidades médicas del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, esta Gerencia General designa a ustedes como
integrantes del equipo de rendición de cuentas 2025 quienes tendrán la responsabilidad de
facilitar el proceso, a los siguientes funcionarios 

Responsable de Planificación: Srta. Mgs. María Elena Bernal Campoverde 
Responsable de Gestión Administrativo: Sr. Mgs. Hugo Javier Ordoñez Valencia 
Responsable de Gestión Financiero: Srta. Ing. María José Ayala Álvarez 
Responsable de Comunicación: Sr. Mgs. Sergio Giovanny Caldas Luna 
Responsable de Gestión Tecnología: Sr. Mgs. Pablo Federico Muñoz Calderón

Adicional a ello, fundamentados en la experiencia del desarrollo de los procesos de
rendición de cuentas de años previos, es preciso que este equipo también se encuentre
conformado por los funcionarios: 

Director Técnico: Sr. Dr. Andrés Sebastián Rodríguez Balarezo 
Directora: Sra. Mgs. Clara Lucía Jiménez Ortiz 
Jefa de la Unidad de Contratación Pública: Sra. Mgs. Valeria Elizabeth Luna Zumba 
Oficinista: Sra. Abg. Mariuxi del Carmen Orellana Espinoza 
Jefe de la Unidad de Bodega y Control de Activos: Sr. Mgs. Boris Esteban Enderica
Izquierdo 
Jefe de la Unidad Técnica de Atención al Cliente: Sra. Mgs. Janeth Gabriela Molina 
Romo

Se designa como líder del proceso de Rendición de Cuentas 2025, para brindar atención a
las directrices que se imparta, a la Coordinadora General de Planificación y Estadísticas -
Srta. Mgs. María Elena Bernal Campoverde. 
 
Por otra parte, el Coordinador General de TIC’s - Sr. Mgs. Pablo Federico Muñoz
Calderón, será el responsable de registrar la información en el portal web del IESS y
entregar el informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social (CPCCS) a través del sistema informático que dicha entidad habilite para
el efecto. 
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Cuenca, 04 de marzo de 2026

El equipo deberá observar estrictamente los plazos establecidos por el CPCCS. El retraso
en una sola etapa compromete la calificación institucional y genera responsabilidad
administrativa, la veracidad de la Información presentada en el informe preliminar debe
contar con el sustento documental (verificable) de la unidad generadora de la 
información. 
 
La Rendición de Cuentas no es solo un acto formal, sino un derecho ciudadano que
garantiza la transparencia de nuestra gestión. Confío en su profesionalismo para llevar
este proceso con el rigor que nuestra Institución demanda. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Andres Wilfrido Sigcho Ordoñez
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEGA  

Referencias: 
- IESS-DNPL-2026-0171-M 

Anexos: 
- iess-dg-2026-0361-m_inicio_del_proceso05634850017719547580289441001772213562.pdf
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-003001715230017718849070313549001772213563.pdf
- 
_propuesta_-cronograma_-_rendición_de_cuentas_2025_establecimientos_de_salud0920366001772213562.pdf
- iess-dnpl-2026-0171-m.pdf
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